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cíalmente práctica, y su distribución se hará en proporción al
número de solicitantes de cada prOfesión.

Tercera.-·~Quienes aspiren a participar .en .el curso deberán
dirigir sus solicitudes al Director de la Escuela Nacional de Sa~

nidad, dentro del plazo de treinta días naturales,contados
a partir del siguiente a la publícación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del E!'.tlirlcm. Las· solicitudes, et11a5 . que se
l1ar,'~ constar los datos personales, acedémicos, culturnles y pro-
fesionales, as1 como el domicilio del interesado, se presentarán
en la Secretaria de- la Escuela Nacional de Sánidttd, Ciudad
Universitaria, Madrid-3, o en los Gobiernos Civiles·'uOHeinas
de Correos, conferme previe-ne el artictilo66 de l:t'Léy- qe,Pr~
cedimicnto Administrativo, acompañándose lacertifieaei6n ,aca
démica y relación de mérilos con los justificantesdelos<mísmps,
documentos íncUs-pensables para ser debidamcnte<'seleccionados,

Cuarta._Un Tribunal de,<;ignado de conformidad con lo'dis
puesto en el Reglamento de la Escuela Nacional,de:_Sanidad.
de fecha 31 de mayo de -1946, realizará la selección de solicitan
tes siguiendo las normas establecidas en el indicado Regla
mento.

Quinta.-EI curso comenzará el decimoquInto dla,contado
a partir de la fecha de terminación del plazo deadmi>íión de
solicitudes. La relación de alumnos selecclonadosserá publicada
en el tablón de anuncios de la Escuela Nacional de Sanidad
y Escuelas Departamentales, con la debida anteladón,al co
mienzo de las enseñanzas.

Sexta. - El curso, que tendrá una düraciónde _tres meses,
comprenderá dos partes: La primera. general o común para to
dos los participantes, y la segunda. diferente pfi,ratada una de
las tres profesiones sanitarias.

El prog'rama de la parte generala común comprenderá: Epi
derntolagia y métodos estadísticos. MedicIna preventiva y social.
As;st;'nci", y Seguridad Social. Sociúloqía médica. EducaciÓn ':ia
nit:ll'ia. Saneamiento ambiental. Alimentación y nutriciÓll.Ad
minis1racinn sanitaria y orden,ación legal.

La segunda parte tendrá un carácter te6r1co-práctlcoy s~ cur
sar:], para los Médicos en los Centros o Instituciones de Jucha,
prevención y asistencia sanitaria-social; para los F:arrnacé1.iticos
en los Centros o Instituciones de producción, Jnvestigacióno con
trol de medicamentos, y para los Veterinarios, respecto de la
Zoonosis transmisibles al hombre en sus aspectos analitico, cli
nico y epizootológico.
. Séptima.-La asistencia a las~c1ases téóricas como·. a,las:de
carácter práctico, será rigurosamente obligatoria, quedando .. eli
minados quienes incurran en dIez faltas, ,justi,ficadasono,

OCtava.-Al final del curso se. realizará unapruetia;eorisig"
tento en un examen escrito y un ejercido práctic\J;Aquél,con
sistirá en contestar dos temaselegtdos por. el -Tribunal, ,relaci()
nados con las materias del programa, ilno de .carácter: general
o común para las tres profesiones sanitaria!?, y el (jtro<difer~nte
para cada una de ellas. El Tribunal estará cQnstitulclopor'los
respectivos Jefes provinciales de Sanidad y. por' Profesores de la
Escuela Nacional de Sanidad,' .. .. .

Novena.-Al efeCtuarse los exámenes finales del cursqy,para
su calific'aci6n definitiva, los alumnos debe.ránpresen;tar '?Il: ~ra
bajo sobre problemas t'anitario-so(:'ialés.elegido deeonfú:rmldfld
con el profesorado de cada Escuela Departamental: yrealIzatio
en el transcm'so de las enseñanzáS programadas, .salvoallt.ori~

zqd'm especial concedida por las Direcciones de las Escuelas
departan:€ntales. determinada pOi' la naturaJeza del ·tema
elevido.

Décima.-El Tribunal, teniendo en. cuenta el conjunto de los
eie'."dcios y del trabajo efectuado, de la' asistenciil.Y dectiGación
rll1r~n+'e el desarrollo del curso, establecerá la debida puntua~

cion. que comprenderá de veinticinco a cincuenta puntqs.con~

side",{!,ndose eliminados los que no alcancen la. minimaseñalads.
Unrlécima.-La matricula del rurso es de ochncientas pesetas.

canticlqd oue deberá ser in~resada en las Administrac.iones de
J?q l',:':"nectivas E!5Cuelag departamentales, dentro de los quinee
dírc:' :o:i:-o:ui€ntes al comienzo del curso.

Lo que se hace público pare .gener~ü conocimie:nto.
Madrid. 13 de enero de 1971.~EI Director general, Jesús Gar~

cía Orcoyen.
•

Tercera.-Quienes aspiren a participar en el curso deb:=.,rán
dü·jgifsus spI1dtudes al Director de la Escuela Nocional de Sa-:
nidacl; :dentrod~lpIEtzo de tremta días naturales, contac:;:.s a
partir del siguiente de la· publicación de esta convocatoda en el
({Boletín Oficial del-~&tado» Las solicitudes, en las que se hJ:á
constar los datos personalfs; académicos, culturales y Pl"cfe:,:;io
nal~s, así como el domicilio del interesado, se prcsentar8n en
la Seéretaria: de la Es:~uf'la Nacional de Sanidad. Ciudad Uni
versitaria, Maclrid-:3, (j en 10b Gobiernos CivHcsu ofi:-ín3.s de
Correos, confOtme previene el artículo 66 de la Ley de Pro2e1i
miento Administrativo, acompañándose la certificación ac:adé
mica y relacfón de-méritos con los justificantes de los mísmos,
documentos indispeLsables par;; ser debidRmente scleccion:>.dos.

cuarta.-·tJn ,Tri~unal, designado de conformidad con lo dis~

puesto en el Re:glamf;mto de- la EscuélaNacional de Sanidad, de
fecha_ 31 de mayo de 1946, realizará la selección de solicitan;~es

sigulel1do ,las;: normas establecidas ene) 'indicado ReglamEnto.
Quinta.----'---El ,CV1"SO cornenzaráel decimoquinto día, con~ado

a partir de la fecha de termin:wión del, plazo de admisión de so
Ucitudes. La relaci~~m, de alumnos seleccionados Eerá publi~l1dq,

ene1 tablón de anuncios de la Escuela Nacional de Sanidad,
con la debidannt€'lncíóna-1 comienzo de las ense~lanzas.

Sexta,----'---~l,curso,quetendrá una duración de tres meses, com
préhdern ,dospaltes: La pl'ünera, general o común, para todos
1'os 'part1cípant~s, y 1t1,,'segunda, ,diferente para cada una de las
tres" -l?rofesioltes ,sanita:das.

El < progTmna de la parte general o común comprer::.del'ú';
Epidemiologías métodos estadisticos. Medicina preventiva V '>')
cial. "A¡:;1stencia- y f?~~¡ridad- E:Jocial. .SQ1::,i.ologia médica. EdUca
cións.ani:tarÜt, S:~nef1mientoambienta1.AHh1entacióny nutri
ción.. Admirijstraeión sanitaria y Ordenación legal.

La segundáPnte tendrá un carácter teórico~prácticoy se cur~

satá .l~ara los' Médic()$, en· los' qentrü$0'Instituciones de lucha,
prevención O_,_Qsístencia sanitariú-social: Para los Farmacéuticos
en los Centros o Instituciones· de producción:, investigación o
control· de medicamentos, o de productos de interés sanitario,
y Para Jos Vetérlliario$,' respecto de las Zoonosis transmisibles
al h0rtlbre en sus/aspectos analítico, clínico. yepizootológico.

Séptima.~I.a-asistencia a las cla,ses té6ricas,. que serán da
da!i':por,lasta-rdes, como las de carácter práctico, que serAn
realizadas; en parte, por lasrnafianas, será rigurosamente obli
gatoria, .quedando _<elirtlinados' quienes incunanen diez faltas,
justificadas' o 'no.

Octava.--AlfinaJ del curso se realizará. una prueba. consis
tente en unexame,n> escrito y un ejercicio práctico. Aquél con
sistiráen contestar'(ioB temas elegidos . t?Or el· Tribunal, relacio
nadü:s>' con las mat~rl_as del programa, Uno de carácter general
o común para Jastres'profesiones sanitarias, Y el otro diferente
parac~dª. una .de,~llas:

N,oYE!na.-Al ef1::ctuatse los exámenes fil1aJ-es del curso y para
su:calíficación defjititiva,los .alumnos, de-her1Ín presentar un
trabajo sobre' problemas sanitario-sociales, elegido de conformi
dad con ·el .profeso,rado cie. la ~scuela N~clonal de Sanidad y
real~ad()-en:~l trllnscursode las-ens:eñanzas programadas, salvo
autori~a.ci6n 'f$peclalcQncedida por la. pir€GC'Íónde la Escuela,
deterfllinadapor Janatura~eza del tema elegido:'

DéGima,~El 'I't;ibunal, teniendo en cuenta- >el cómputo de los
eierci:C1os' y del trabajo eJectuaQo, de la Jtsistencia y dedicación
dlJrante el desar-roUo de! éursa,-€!'táblecerá la debida puntua
ciQn; :que-, corn.:pr~nderá de veinticinco a 'cincuentapu;ntos, con
su:ler::inctose -eInnmtl.dos los que no alcancen la mmnna sefia
lada..

pndécima'7La, matrícula. del 'curso es de ochocientas pesetas,
captIdadquedebet:áser ingresada en la Ad~inistraci6n.d~ la
EScu-elaNaci-pnaldeSanidad, dentro de los qUlnce días sIgUlen
tes aI:comienzo del. curso

Lo que se-lnce.p-úbI-ico pfl:rR gEneral conocimiento.
Madrid_ 13 de enero de 1971.-El Director general, Jesús Gar·

da .arroyen.

ORDEN de 2 dedicíembrede 1970 por la qu.e S~
dotanpldzas de Projesora,grepada en la Nueva
Vniversiaaq Autónoma de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Nueva Univer~
sirlad' Autónoma de Madrid, y de acuerdo con los preceptos
c{u"tclüdos to").'1 la.Ley83/19€.5, de 17 de- -julio. sobre estructura
de las Fac,ultadcs Universitarias ysu Prof0szrrado, en la Ley
de Presupues:os v!gent~s y en lOS: DecretosllS9/l006. de 31
de marZO; 2142/1967, de 19 de agosto; 1200/1966, de 31 de mar~
zo, y 1243/1967. de 1 de junio, de Ordenación de las respecti
vas FactiltadcS,

RESOLUCJON de la Dirección General. de Sanidad
1)01' la que se convoca unCUTRO do Diplomados de
Sanidad para Médicos, Farnracéutícos y Veterinarios
en la Escuela Nactm-wl de Sanidad,

De conformidad con la autorización contenida en la Orden
df'l _Mi,;,_"tc:~'j_o c'e la GObC'T!Rci{'n de fecha 7 de enero dé 1971,

F"~~a Dire:?ci6n G€'neral ha tenido a bien ccnvocarun, C1Ü'SO
de Dhb:,'lados 11e Sanidad, al que podrán concurrir!vlédicos.
F:".'~w:'c~uticos y Veterina::-ios, con arreglo a las siguientes
nCF:;~lS:

P:::imera,--·EI curso tendrá lugar en la Escuela Nftcio.n:a.l de
8::m;'lf_o, de conformidad con el progtR.ma eJ~borado pot la Di
reC':! 'm dc la mb -úa.

FC'~t;Jl{1'L-El nümero total de plnz~s del curso será ,deseten~

tn. y su r1i::f.ribue.-iór se hará en proporción alnÚmel'Q des(j1ici~

tantea de cada profésión.
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Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Se dotan en las Facultades que a. continuación
se mencionan de la Nueva Universidad Autónoma de Madrid
las plazas de Profesor agregado de Universidad ··que se rela:
cionan:

Facultad de Ciencias:

«Química analítiCa». '
«Química física».
«Química orgánica».
«Técnicas físicas».

Facultad de Ciencias PolítiCas. Económicas 11 Comeretales:

«Estadistica y econometría».
«Teoría económica», 2: plaza.

Facultad de FUoso/ia 11 Letras:

«Psi-oología».

Facultad de Medicina:

«Fisiología».
«Histología y embriología general y Ana1:omfapatológicQ

(histología)>>.

Segundo.----4La dotaciQn de las plazas de Profesor agregad<l
a que se refiere el número anterior, tendrá efectos de 1 de
octubre del corriente año.

Lo digo a V. l. para su eonocirntíento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
MadrId, 2 de diciembre de 1970.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investlga.
cióDo.

ORDEN de 31 .!fe < diciembre de 1970 pOr la que
se crea la espectaltdadde «Decoración» en la· Es
cuc;a de Artes .Aplicadas 11 Ofici(JS Artísticos de
Arrecife de Lanzarote.

Dmo. Sr.: Visto el escrito de la Dirección de la EScuela
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos dé Arrecife de Lanzarote
en el que da cuenta de Que las ensefianzas de «Rotulación»
y «Carteles» qUe figuran en su cuadro de estudios no cuentan
con alumnado y en cambio existe gran 'demanda de matricula
para la especialidad de «Decoración» por -la necesidl;l.d de e.ota
clase de es~cialistas, debida, principalmente, al d.esarrollQ de
la ~onstrUcclOn con fines turísticos, PO! 10 qUe solicita la creación
en dicha ~s.cl1e¡~ de la especialidad de «DeCOración»,

Este Mlrusteno, en uso _de la autorización qUe le concede
el .a~ticulo 12 del Decreto 2127/1963, de 24 de jUlio (<<Boletín
OfIcIal del Estado» de9 de septiembre) ha dispuesto que en
el cuadro de enseñanzas de la Escuela'de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos de Arrecife de Lanzarote causen ··baja las de
«Rotulación» ,Y «Carteles»; que seransustitUidas por las corres
pondientes a «Decoración», quedandomodifica,cla en tal sentido
la 9r~en ministerial de 19 de junio de 1965, sin· que ello suponga
vanaClón alguna en la plantílla del personal docente titular
de la misma.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efeetos
Dios guarde a V. 1. muchos aúos. .

. !\.{actriá: 31 de diciembre de 1970.-P. D., el SUbsecretario,
RlCardo DIez.

Dma. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 2 de enero de 1971 por la que se eleva
a definitiva la de 8 de octubre de 19U) por la que
se implantan especial-idades en Escuelas Técnicas
de Grado Medio.

Il~o. Sr.:. Habiendo sido 'informada favorablemente por el
Consejo NaclOnal. de Educacion ia Orden de. 8 de octubre de
1970 (<<Boletín Ofici~ del Estado» del 26 de octubre) por la
que, a reserva del mIsmo. se implantan especialidades en diver
sas Es-:,;uelas Técnicas de Grado Medio,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitiva la Orden de
referencia.

Lt;> djgO a V. l. para su conocimiento y efectos.
DiOS guarde a V. l. muchos añOs.
Madrid. 2 de enero de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 22 de enero de 1971 por la que se mo
difican las plantillas del Cuerpo AuXiliar de Archi
vos, Bibliotecas y Museos.

Ilmo. Sr.; Por Ordenes· ministeriales de 22 de diciembre
de 1965 y 23 de febrero <te 1966 Se estableció la plantilla de
lós e'entras encomendados a loo Cuerpos Facultativo de Archi
veros; Bibliotecarios y Arqueólogos y Auxiliar de Archivos, Bi
bliotecas y Museos. peto posteriores necesidades motivadas por
la creación de nuevos servicios aconsejan alguna modificación
en la. plantilla del querpo Auxillar de Archivos. Bibliotecas y
Museos.

Ei1 su virtud, y de conformidad con la propuesta formulada
por esa Dirección General,

Este Mínlsterió ha temdo a bien mOdificar las citadas orde~

nesministeriales de 22 de diciembre de 1965 y 23 de febrero
de 1966 ffila forma siguiente:

Se. suprimen .. 1a plazas de la. Biblioteca Pública Municipal de
AlcoY(Alicante) y la de la Biblioteca Pública Municipal y Ar
chivo de la Dele,g3ción de· Hacienda de Ceuta.

Se crean los sIguientes nuevos puestos de trabajo:

Madrid.-Instituto·Bibliográfico Hispánico: Uno.
Madrid (Alcalá de Henares).-Archivo General de la Adminis-.

trac-iún: Uno.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 22· de enero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Díez,

Ilmo. Sr. Director ~eneral de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 26 de enero de 1971 por la qU8 se aut.o
riza para impartir con carácter e;z:pedmenfal Zas
ensel1anzas del quinto curso de Edllcación General
Básica durante el presenta año académico 1970-71 a
los Centra$. qlle se ci-tan,

lImo, Sr.: Examinados los expedientes instruidos a efectos de
obtención de autorización para impartir, con carácter experi~

mental y de ensaño, las enseñanzas del 5.\> curso de Educación
General Besica durante el prespnte año académico 1970-71;

Teniendo en cuenta que a los expedientes se unen los infor
mes favorables emitidos por· las lnsnecciones Provinciales de En
señanza Primaria, Consejos Asesores de las Delegaciones ael
Departamento e ImtitutC's de Ciencias de la Educación de los
DistritúsUniVers) tari<:s .corré-<¡poudientes, en orden a la ido
neidad dé los Centros pa!'a la renllzaci6n de la experiencia por
contar, con profesorado y me(Uc~ materiales adecuados.

Vistos los artícW)5 54-4 de la Ley General de Educación, pri
mero 1-2-1 del Decreto 2459/1970, octavo del Decreto 2481/19'70,
ambos de: 22 de sep'iem:Pr~últimfJ; Orden de 30 de septiembre
pasedn (.,Boletin 0fi:ci.al del Estado)} de 21 de octubre). y Resalu
den de 23 de oc'ut:~e «({BoleHn Oficial» del Ministerio de 2 de
noviembre j,

Este MjnÍsteriu ha resuelto:

Prirncro.-Autorizar a los Centros docentes que a continua
ción .se indican la imphmtación. con caracÍL'r experimental, del
5.° curso de Educación General Básíca durante el presente año
académico 1970·71:

Provincia cU; Alava

Abechuco, Colegio Nacional «Luis EusebiOl).
Vitoria. Colegio Nacional «Ramón BajQ)}.
Vitdria, EscUela graduada «Santa María de Vitoria)}.
Vitoria, Colegío Naciona.i «Judimendi».
Vitoria,'CoIegio Nacional (\Samaniego».
VHoria, Colegio Nacicnal «Fray ZacaIias»,
Vitoria, COleglo Nacional dB Consejo Escolar Primario «Divi-

no M:'1,estro».
Vito-ria, Colegio Nacional «Zaramaga».
Vitoria, Colegio Nacional «Reyes Católicos».
VitmÍa. ColegiO Nacional «La Florida».
Vitoria, Colegio Nacional femenino «Olarízu-Adurza».
Vitoria, Colegio Nacl(1nal «San Martín».

Provincia de Burgos

Burgos, Colegio Nacional de Consejo Escolar Primario «Sagra.-
do Corazón· de Je<;ÚS)}. '

Burgos. Colegio Nacional «Marceliano Santa Maria».
Burgos,. Colegio Nacional «Padre Manjón», de niños.
Burgos, Coll"gio Nacional «Padre Manjófl). de niñas.
Bu:-gos, Coleqio Nacional «Alejant1m Rodríguez de VaJcárcel».
Miranda de Ebro, Colegio Nacional «cristo Rey».

Protlincia de Cádiz

Algeciras, Escuela graduada «San Miguel».
AIgeciras. Colegio Nacional «General Castafios».
Arcos de la Frontera" «Colegio Nacional «San Migueh.


